
 

 

 

 

 

       

    

 

 

 

 

                                

                                                                                                                                               

La proposición de ley surgida de la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) que entregamos respaldada por más 
de medio millón de firmas,  fue debatida y votada ayer en el pleno del Senado y tendrá rango de ley una 
vez que se publique en  el Boletín Oficial del Estado. La proposición contó con el respaldo del Grupo 
Popular y UPN (Unión del Pueblo Navarro) que sumaron 144 votos a favor. Fue rechazada por los grupos 
de izquierdas y por los nacionalistas vascos y catalanes (26 votos) y una vez más, COMO YA NOS TIENE 
ACOSTUMBRADOS,  el Partido Socialista volvió a abstenerse con sus 54 representantes.  

Esta aprobación no acarrea la derogación de la ley del Parlamento de Cataluña que prohibió los festejos 
taurinos reglados en esa Comunidad en julio de 2010, al no tener carácter retroactivo. Por lo que tendrá 
que ser  el Tribunal Constitucional el que tiene la última palabra, una vez que  falle el recurso que ha 
interpuesto el Partido Popular el dia 28 de julio de 2010. 

 La resolución podría estar lista para el primer trimestre de 2016 y entonces finalmente  podremos decir 
con sumo orgullo que ha quedado derogada  la prohibición en Cataluña y con esta aprobación, España 
dejará abierta la puerta a la futura solicitud a la UNESCO para que incluya a la Tauromaquia entre los 
Patrimonios Inmateriales de la Humanidad 

Cordiales saludos 

Gabinete de Comunicación 

15 de Junio de 2015 
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COMUNICADO

La Tauromaquia ya es oficialmente Patrimonio Cultural porque el Senado ha aprobado una ley 
que blinda a  la Fiesta de los toros, según aparece hoy  en el Diario ABC y el Semanario Aplausos. 
Por primera vez en la historia, decimos con alegría, que ya existe  una ley que protege a la 
Tauromaquia en todo el territorio Nacional y la declara Patrimonio Histórico Cultural, el máximo 
rango que otorga nuestro ordenamiento jurídico para un bien inmaterial. 

ASUNTO 

 

 


